
 
 
  
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
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Pasaje Francisco de Zela 150 Piso 10, Jesús María, 15072 - Perú  
info@servir.gob.pe 
(+51 1) 206 - 3370 
www.gob.pe/servir 

Lima,  

OFICIO N°            -2024-SERVIR-GPGSC 
 
Señor 
JOSÉ TORRES ARTEAGA 
Jefe de la Oficina de Recursos Humanos de la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Norte 
Calle A Mz 02 Lt. 03 Asociación Víctor Raúl Haya de la Torre, Independencia – Lima 
 
jose.torres@dirislimanorte.gob.pe 
 
Presente. - 
 
Asunto : Sobre la competencia de SERVIR en materia de ingresos correspondientes a los 

recursos humanos del Sector Público 
   
Referencia : Oficio N° 243-2024-ORH-MINSA/DIRIS-LN/3 
  
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle y al mismo tiempo, en atención a la consulta 
efectuada con el documento de la referencia, se remite el Informe Técnico N° 000520-2024-SERVIR- 
GPGSC, al cual doy conformidad y hago mío, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Asimismo, le informamos que su consulta ha sido remitida a la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, para su atención correspondiente. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 
 
 
Atentamente, 

Firmado por 
JUAN BALTAZAR DEDIOS VARGAS 
Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
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